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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Solicitado por Bieme Arquitectura, se ha realizado el “Estudio acústico para Plan 

Especial de ordenación urbana de la parcela que se ubica en la C/Marrutixpi nº45 de 

Donostia-San Sebastián ”.  

La documentación manejada para la realización del estudio ha sido la siguiente: 

1. Ficheros digitales de planta de la zona a estudio con proyección de edificaciones 

existentes y en construcción y trazado de viales existentes. El estudio ha requerido, 

por nuestra parte, levantar alturas de terreno y edificaciones. 

2. Datos de aforos de tráfico para las vías GI-20, y los viales urbanos próximos a la 

parcela objeto de estudio (Paseo de Mons, C/ Fernando Sasiain, Paseo Zubiaurre, 

Paseo Zarategi, C/ Marrutxipi, C/ Gaztelu y Tolarieta Bidea). 

3. Programa de cálculo CadnaA versión 2019, de  Datakustik GMBH. 

El objetivo principal es el de cuantificar y analizar el impacto acústico generado por el 

tráfico rodado sobre la parcela ubicada en C/ Marrutxipi 45 en el término de Donostia, 

evaluando tanto el escenario actual como el previsto a futuro a 20 años vista.  

No es necesaria realizar una evaluación de las vibraciones existentes sobre el futuro 

desarrollo urbanístico ya que se encuentra a una distancia de aproximadamente 275 

metros del eje ferroviario, siendo superior a los 75 metros establecidos en la 

normativa. 
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2. NORMATIVA APLICABLE 

El  Decreto 213/2012 de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, en su artículo 31 (Valores objetivo de calidad acústica para 

áreas urbanizadas y futuros desarrollos), establece en su punto 1 que los objetivos de 

calidad acústica (OCA) a cumplir en el espacio exterior para áreas urbanizadas 

existentes serán los recogidos en la tabla A, parte 1 del Anexo I de dicho Decreto. 

 
Tipo de área acústica 

Índice de ruido 

Ld Le Ln 

e Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso sanitario, docente y cultural 
que requiera una especial protección 
contra la contaminación acústica. 

60 60 50 

a Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso residencial. 

65 65 55 

d Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c. 

70 70 65 

c Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

73 73 63 

b Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso industrial. 

75 75 65 

f Sectores del territorio afectados a 
sistemas generales de infraestructuras de 
transporte, u otros requerimientos 
públicos que los reclamen. 

(1) (1) (1) 

(1): serán en su límite de área los correspondientes a la tipología de zonificación del 

área con la que colinden. 

Tabla 1. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes. 

En el punto 2 de dicho artículo, se establece  que los futuros desarrollos urbanísticos 

tendrán objetivos de calidad acústica en el espacio exterior 5 dBA más restrictivos que 

las áreas urbanizadas existentes. 



 

Página 3 de 30 
 

Estos objetivos de calidad acústica son de aplicación a una altura de 2 metros sobre el 

nivel del suelo y a todas las alturas de la edificación en el exterior de las fachadas con 

ventana. 

Por otro lado en ese mismo artículo se establece que los objetivos de calidad acústica 

para el espacio interior en edificaciones de tipo residencial, hospitalario, educativo o 

cultural son los detallados en la tabla B de la parte 1 del anexo I del Decreto 213/2012. 

Uso del edificio 
Tipo de recinto 

Índice de ruido 

Ld Le Ln 

Vivienda o uso residencial 
Estancias 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario 
Zonas de estancia 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Educativo o Cultural 
Aulas 40 40 40 

Salas de lectura 35 35 35 

Tabla 2. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior. 

En este caso, los objetivos de calidad acústica interior están referenciados a una altura 

de entre 1,2 y 1,5 metros. 

Los citados valores se refieren a los índices específicos Ld (día: 07-19 horas) Le (tarde: 

19-23 horas) y Ln (noche: 23-07 horas) evaluados (o calculados) como promedio a 

largo plazo, concretamente a un año.  
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3. DELIMITACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La parcela objeto de estudio se encuentra ubicada en la calle Marrutxipi nº45 en el 

barrio de Intxaurrondo de Donostia – San Sebastián. 

 

Fig. 1. Ubicación de la parcela objeto de estudio. 

Se trata de una parcela en la que actualmente existe una edificación residencial y otra 

destinada a garaje. En el Plan Especial elaborado que da lugar a este estudio acústico 

se plantea la demolición de ambas edificaciones, dejando totalmente libre la parcela, 

para la posterior construcción de un bloque de viviendas de 12 metros de altura tal y 

como se indica en la siguiente figura. 
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Existente Ordenación Propuesta 

  

Fig. 2. Edificación existente en la parcela y ordenación propuesta. 

 

Focos sonoros 

En este caso el único foco sonoro analizado y que afecta al área de estudio es el tráfico 

rodado. El vial que genera un mayor impacto acústico sobre la parcela debido a su 

proximidad y la alta densidad de tráfico que soporta es la carretera GI-20. Se trata de 

un eje viario con una IMD estimada de 59.427 vehículos según los datos de aforo de la 

Diputación de Gipuzkoa. Al no disponer de información de distribución horaria del 

tráfico se ha tomado como referencia los porcentajes mostrados en la siguiente tabla, 

siendo obtenidos en base a estudios estadísticos realizados por la empresa ID 

Ingeniería Acústica en vías de la misma tipología. 

  

% por periodos Vehículos /hora 

VIAL IMD Día Tarde Noche Día Tarde Noche 

GI-20 (Sentido Irún) 29.244 
73,0 19,3 7,7 

1.779 1.410 283 

GI-20 (Sentido Bilbao) 30.183 1.836 1.455 292 

Tabla 3. Datos de tráfico para la carretera GI-20. 

El porcentaje de pesados utilizado para esta vía ha sido del 7% y se ha establecido una 

velocidad de 80 km/h que es la velocidad límite permitida en esta vía.  
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Para el resto de ejes viarios contemplados en el estudio se han utilizado los datos 

proporcionados por el peticionario, aplicando la distribución horaria recogida en el 

documento “Good Practice Guide for Strategic Noise Mapping and the Production of 

Associated Data on Noise Exposure 2006”, en el cual se considera una concentración 

del 70% del tráfico en periodo diurno (7 a 19 horas), un 20% en periodo tarde (19 a 23 

horas) y un 10% en periodo noche (23 a 7 horas). En la figura 3 se muestran los 

identificadores de cada calle mientras que en la tabla 4 se recopilan los datos utilizados 

para cada una de ellas. 

 

Fig. 3. Identificación de calles. 

VIAL IMD 
Vehículos/hora 

% pesados velocidad 
Día Tarde Noche 

Paseo Mons Oeste 3.500 204 175 44 5 50 

Paseo Mons Sur 5.550 324 278 69 5 50 

C/ Fernando Sasiain 1.941 113 97 24 0 40 

Paseo Zubiaurre 3.500 204 175 44 0 50 

Paseo Zarategi hasta cruce 1.851 108 93 23 0 40 

Paseo Zarategi tramo posterior 2.035 119 102 25 0 40 

C/ Marrutxipi 840 49 42 11 0 30 

C/ Gaztelu 735 43 37 9 0 30 

Tolarieta Bidea 735 43 37 9 0 30 

Tabla 4. Datos de tráfico para los viales urbanos. 



 

Página 7 de 30 
 

Por último hay que señalar que para los estudios con horizonte a 20 años vista se ha 

aplicado un incremento total estimado por el peticionario del 20% para los viales 

urbanos. Por lo tanto los datos para dicho escenario han sido los siguientes: 

VIAL IMD 
Vehículos/hora 

% pesados velocidad 
Día Tarde Noche 

Paseo Mons Oeste 4200 245 210 53 5 50 

Paseo Mons Sur 6660 389 333 83 5 50 

C/ Fernando Sasiain 2329,2 136 116 29 0 40 

Paseo Zubiaurre 4200 245 210 53 0 50 

Paseo Zarategi hasta cruce 2221,2 130 111 28 0 40 

Paseo Zarategi tramo posterior 2442 142 122 31 0 40 

C/ Marrutxipi 1008 59 50 13 0 30 

C/ Gaztelu 882 51 44 11 0 30 

Tolarieta Bidea 882 51 44 11 0 30 

Tabla 5. Datos de tráfico para el escenario a 20 años vista para los viales urbanos. 

Para la carretera GI-20 se ha realizado un estudio para ver su tendencia en base a la 

información recogida en el documento “Información de aforos en las carreteras de 

Gipuzkoa (Recopilación hasta 2018)” de la Diputación Foral de Gipuzkoa. En la 

siguiente gráfica se muestra la evolución del tráfico en el eje viario GI-20 entre el año 

1998 y 2018. 

 

Fig. 4. Gráfica de evolución del tráfico en GI-20. 
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Se puede apreciar cómo esta vía cambia drásticamente desde el año 2011, 

reduciéndose el tráfico entorno a un 30% respecto a los años previos. A partir del año 

2013 se aprecia una importante estabilización del flujo por esta vía, existiendo una 

diferencia de tan sólo 53 vehículos entre la IMD registrada en el año 2013 (59.480 

vehículos) y la del año 2018 (59.427 vehículos). Esta diferencia es mínima y en 

términos acústicos no supone alteración alguna. Por esta razón, para la elaboración de 

este estudio se ha estimado que el tráfico a 20 años en el vial GI-20 es el mismo que el 

actual (59.427 vehículos). 
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4. MAPAS ACÚSTICOS 

4.1   SOFTWARE DE MODELIZACIÓN Y PARÁMETROS DE CÁLCULO  

Con respecto a los aspectos técnicos de cálculo de niveles sonoros, La Directiva 

2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental, recomienda, para el ruido del tráfico rodado, 

el método nacional de cálculo francés «NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTULCPC-CSTB)», 

mencionado en el «Arrêté du 5 mai 1995 relatif au bruit des infrastructures routières, 

Journal officiel du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa «XPS 31-133». Por lo 

que se refiere a los datos de entrada sobre la emisión, esos documentos se remiten al 

«Guide du bruit des transports terrestres, fascicule prévision des niveaux sonores, 

CETUR 1980». Por otra parte, el REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 

evaluación y gestión del ruido ambiental, vuelve a recomendar, en su Anexo II, idéntico 

método para el ruido del tráfico rodado. Este es el método seleccionado para el 

estudio.  

Se ha utilizado el Software de cálculo CadnaA versión 2020, de  Datakustik GMBH, a fin 

de evaluar los mapas de ruido de la zona.  Los parámetros de cálculo (radio de 

búsqueda, orden y profundidad de reflexión, etc.) han sido los adecuados para 

contemplar con la suficiente precisión la predicción de los niveles sonoros. 

Los parámetros de cálculo más significativos, han sido los siguientes: 

Parámetro Valor 

Radio de búsqueda (m) 1000  

Error máximo (dB) 0 

Factor Raster 0,5 

Orden de reflexión 2 

Condiciones favorables de propagación (%) 50, 75, 100 

Espaciado de malla (m) 5 x 5 

Interpolación No 

Absorción terreno 0,4 

Absorción Edificios 0,21 

Tabla 6. Valores establecidos para los distintos parámetros de cálculo. 
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4.2   MAPAS ACÚSTICOS SITUACIÓN PREOPERACIONAL (ACTUAL) 

El siguiente paso ha sido la generación de los mapas de ruido del escenario actual de la 

parcela (situación preoperacional). En este caso se han valorado 2 posibles escenarios 

con los tráficos actuales. En primer lugar se ha evaluado el nivel sonoro existente en el 

área objeto de estudio con la edificación existente a día de hoy (edificios actuales), a 

los cuales serán de aplicación los valores establecidos en la tabla 1 del presente 

informe. Posteriormente se ha realizado la misma evaluación pero sustituyendo los 2 

edificios que está previsto demoler en la parcela y colocando la ordenación prevista 

del bloque residencial. A este último escenario habría que aplicar los valores recogidos 

en la tabla 1 del informe rebajados en 5 dBA.  

Para la obtención de los mapas de ruido de la situación preoperacional (actual) se han 

introducido las correspondientes variables de tráfico mencionadas en el apartado 3 del 

presente informe. En base a esta información se han generado las correspondientes 

curvas isófonas para cada uno de los 3 periodos: día (Ld), tarde (Le) y noche (Ln).  

Estos mapas de ruido se han obtenido a 2 metros de altura respecto el terreno tal y 

como indica la normativa. Del mismo modo se ha evaluado los niveles existentes en las 

fachadas del edificio mediante el mapa de ruido en fachadas. 

En primer lugar se muestran los mapas resultantes de la situación actual con los 

edificios existentes a día de hoy en la parcela. 
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Fig. 5. Mapa de ruido de la situación actual con edificación existente (Ld). 
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Fig. 6. Mapa de ruido de la situación actual con edificación existente (Le). 
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Fig. 7. Mapa de ruido de la situación actual con edificación existente (Ln). 
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En la figura 8 se muestra la evaluación en fachadas realizada en las edificaciones para 

este mismo escenario. En el círculo central se muestran los valores máximos obtenidos 

en el edificio para los periodos día (valor de la izquierda) y noche (valor de la derecha). 

  

Fig. 8. Evaluación en fachadas de edificios existentes para situación actual. 

A continuación se muestran los mapas de ruido y evaluación en fachadas resultantes 

de los cálculos realizados para el mismo escenario (tráficos actuales) pero eliminando 

los edificios que se encuentran actualmente en la parcela e implementando el bloque 

residencial previsto en el modelo 3D.   
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Fig. 8. Mapa de ruido de la situación actual con ordenación prevista (Ld). 
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Fig. 9. Mapa de ruido de la situación actual con ordenación prevista (Le). 
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Fig. 10. Mapa de ruido de la situación actual con ordenación prevista (Ln). 
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Los resultados obtenidos en la evaluación de fachadas ha sido el siguiente: 

  

Fig. 11. Evaluación en fachadas de ordenación prevista para situación actual. 

 

4.3   MAPAS ACÚSTICOS SITUACIÓN POSTPERACIONAL (FUTURA) 

Al igual que en el apartado anterior se han obtenido los mapas de ruido 

correspondientes al escenario futuro a 20 años vista (situación postoperacional). 

Para ello se han introducido los tráficos recogidos en la tabla 5 del presente informe. 

Esta información se corresponde con los tráficos tras aplicarles el incremento 

establecido en el apartado 3 del informe. El tráfico para la GI-20, tal y como se ha 

explicado anteriormente se ha mantenido el mismo. 

En este caso se ha valorado únicamente el escenario con la ordenación prevista 

(bloque residencial) de 12 metros de altura. El resto del escenario contemplado se 

mantiene exactamente igual que en la situación preoperacional.  

Al igual que en el caso anterior los mapas de ruido están referenciados a una altura de 

2 metros respecto al suelo. 
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Fig. 12. Mapa de ruido de la situación futura (Ld). 
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Fig. 13. Mapa de ruido de la situación futura (Le). 
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Fig. 14. Mapa de ruido de la situación futura (Ln). 
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En la evaluación en fachadas realizada para la situación futura se han obtenido los 

siguientes resultados: 

  

Fig. 15. Evaluación en fachadas para situación futura. 
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5.   ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En este apartado se analizarán los resultados obtenidos en los mapas anteriores y se 

evaluará el cumplimiento de los valores establecidos en el Decreto 213/2012 de País 

Vasco en cada uno de los casos. 

 

5.1   SITUACIÓN PREOPERACIONAL (ACTUAL) 

Para la situación actual se han contemplado 2 posibles escenarios, en los cuales se 

aplicarían valores normativos diferentes. 

Si valoramos la situación actual con la edificación existente a día de hoy serían de 

aplicación los valores establecidos en la tabla 1 del presente informe. En este caso, al 

tratarse de un área residencial serían 65 dBA para los periodos día y tarde y 55 dBA 

para periodo nocturno. 

 

 
Tipo de área acústica 

Índice de ruido 

Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso residencial. 

65 65 55 

Tabla 7. Objetivos de calidad acústica para usos residenciales en áreas urbanizadas existentes. 

En las figuras de la 5 a la 8 podemos observar como en el punto más desfavorable se 

obtiene un valor de 64 dBA para el día y 56 dBA para la noche. Esto muestra que este 

escenario se encuentra en el límite de los valores normativos, incluso superando en 

1dBA el nivel sonoro establecido para la noche. 

Para el caso de contemplar el escenario con el futuro desarrollo previsto en la parcela 

los valores a aplicar serían los establecidos en la tabla 1 del informe rebajados en 5 

dBA. 
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Tipo de área acústica 

Índice de ruido 

Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso residencial. 

60 60 50 

Tabla 8. Objetivos de calidad acústica para usos residenciales de futuros desarrollos. 

Las figuras 8 a 11 muestran la superación de los valores normativos en cualquiera de 

los periodos analizados. Para el periodo día se obtiene un valor de 63 dBA, superando 

en 3 dBA los 60 dBA exigidos y 56 dBA de noche, siendo un incumplimiento de 6 dBA 

para este horario. 

 

5.2   SITUACIÓN POSTPERACIONAL (FUTURA) 

En este apartado se analizarán los resultados obtenidos con el futuro desarrollo 

implementado (al igual que en el 2º escenario del apartado anterior) pero aplicando el 

incremento del tráfico previsto a 20 años vista recopilado en el apartado 3. 

Se trata de una situación prácticamente idéntica al escenario contemplado 

anteriormente, obteniendo 63 dBA durante el día y 56 dBA durante la noche, 

existiendo por lo tanto el mismo incumplimiento que en el caso anterior. El que en la 

situación futura existan los mismos niveles sonoros que en la situación actual es 

debido a que el incremento previsto en los viales urbanos no suponen prácticamente 

afección alguna sobre la parcela objeto de estudio. El eje viario que mayor impacto 

produce sobre el futuro desarrollo es la carretera GI-20. Por lo tanto, la afección sobre 

este nuevo desarrollo dependerá principalmente de la evolución de este vial. 
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6.  DISEÑO DE MEDIDAS CORRECTORAS 

En este apartado, ante las incompatibilidades detectadas en el apartado 5, se ha 

llevado a cabo una valoración de posibles medidas correctoras que permitan reducir 

los niveles sonoros en la parcela donde se ubicará el futuro desarrollo objeto de este 

estudio. 

 

6.1   ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

En primer lugar, tal y como establece el Decreto 213/2012 es necesario llevar a cabo 

un estudio de posibles alternativas desde el punto de vista del diseño urbano en lo que 

se refiere a localizaciones o disposiciones de las distintas edificaciones previstas.  

En este caso nos encontramos que la ordenación propuesta, aunque todavía no esté 

completamente aprobada, se encuentra en una fase muy avanzada por lo que es 

compleja su modificación. Además, analizando los valores resultantes en la parcela 

(figura 16) podemos observar cómo en la práctica totalidad de la superficie se superan 

los 50 dBA establecidos para la noche, estando dentro de ese margen únicamente la 

esquina ubicada en la parte norte, siendo probablemente producido por el 

apantallamiento que genera el edificio del ruido procedente de la GI-20. Por lo tanto, 

el cambio de ubicación del edificio proyectado dentro de la parcela se considera como 

inviable. 
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Fig. 16. Niveles sonoros en la parcela para periodo noche (Ln). 

 

6.2   MEDIDAS CORRECTORAS 

Una vez descartada la posibilidad de aplicar una nueva reordenación la reducción de 

niveles sonoros pasa por la implementación de medidas correctoras que mitiguen el 

ruido originado por el foco sonoro que genera el impacto, en este caso la vía GI-20. 

Las medidas correctoras podrán ir encaminadas bien a la reducción de la emisión 

sonora de la vía, como puede ser la sustitución del asfalto por uno de tipo absorbente 

acústico, o bien a evitar la propagación del ruido hacia las áreas sensibles mediante 

apantallamientos. El problema para implantar este tipo de medidas correctoras es que 

el promotor del nuevo desarrollo no tiene competencias para actuar sobre el foco 

sonoro que genera el impacto (GI-20) ya que es propiedad de la administración por lo 

que este tipo de actuaciones quedan también descartadas. 
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En el documento “Declaración de la Zona de Protección Acústica Especial de Urumea 

en el Municipio de Donostia / San Sebastián” elaborado por el Ayuntamiento de 

Donostia en Diciembre de 2016, existen planteadas unas pantallas acústicas por parte 

del responsable de la infraestructura para un tramo previo de la GI-20 que no tiene 

repercusión alguna sobre la zona analizada en este estudio. 

 

6.3   DECLARACIÓN ZONA PROTECCIÓN ACÚSTICA ESPECIAL (ZPAE). 

Tal y como establece el Decreto 213/2012 en su artículo 36, no se podrán ejecutar 

futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se superen los Objetivos de 

Calidad Acústica para el ambiente exterior sin perjuicio de lo indicado en los artículos 

43 y 45 de ese mismo decreto. 

Por su parte, el artículo 43 supedita la concesión de licencia de construcción de nuevas 

edificaciones residenciales, educativas, culturales y sanitarias al cumplimiento de los 

OCA en el espacio exterior, estableciendo 2 excepciones: 

1- Por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas 

2- En zonas de protección acústica especial (ZPAE), según lo establecido en el 

artículo 45. 

Para ello el artículo 45 establece que se deberá cumplir la siguiente premisa: 

a) Los futuros desarrollos urbanísticos sólo se podrán declarar Zona de 

Protección Acústica Especial, y siempre que en el marco del Estudio de Impacto 

Acústico del futuro desarrollo urbanístico se establezcan las medidas 

correctoras siguiendo las determinaciones del Capítulo II del presente Título, si 

se produce algunos de los siguientes casos: 

- Que esté aprobada inicialmente la ordenación pormenorizada a la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

- Que se trata de supuestos de renovación de suelo urbano. 
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En este caso, estaríamos en el supuesto de renovación de suelo urbano y por lo tanto 

podría declararse como Zona de Protección Acústica Especial. 

Esto junto con la imposibilidad de implantar medidas técnicas contra el ruido efectivas 

que reduzcan el mismo en la parcela, hace que debamos recurrir al artículo 40 en su 

punto 2 del Decreto 213/2012 donde se establece lo siguiente: 

- En el caso de no ser posible proteger el ambiente exterior para alcanzar los 

objetivos de calidad acústica aplicables debido a la desproporción técnica o 

económica de las medidas a implantar, suficientemente motivada, se 

desarrollarán medidas adicionales para, en todos los casos, cumplir con los 

objetivos de calidad acústica en el interior de las edificaciones, sin 

perjuicio del cumplimiento del artículo 43. 

Por lo tanto la medida correctora propuesta para poder ejecutar el futuro desarrollo es 

el mejorar el aislamiento acústico de las fachadas del edificio para permitir reducir los 

niveles acústicos interiores en las viviendas proyectadas. El proyecto constructivo 

deberá garantizar el cumplimento de los objetivos de calidad acústica para espacios 

interiores establecidos en la tabla 2 del presente informe. 

Para ello se podrá tomar como referencia la tabla 2.1 recogida en el documento “DB-

HR Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación”. 

Ld 
dBA 

Uso Residencial y Hospitalario 
Uso Cultural, sanitario, 

docente y administrativo 

Dormitorios Estancias Dormitorios Estancias 

Ld < 60 30 30 30 30 

60< Ld < 65 32 30 32 30 

65< Ld < 70 37 32 37 32 

70< Ld < 75 42 37 42 37 

Ld >65 47 42 47 42 

Tabla 9. Valores de aislamiento acústico a ruido aéreo D2m,nT,Atr en dBA entre un recinto 

protegido y el exterior, en función del índice de ruido día (Ld). 



 

Página 29 de 30 
 

En base a los valores obtenidos para el índice Ld en el presente estudio el epígrafe a 

cumplir sería el correspondiente a 60< Ld < 65. Por lo tanto el aislamiento a obtener 

será de al menos 32 dBA para dormitorios y 30 dBA para estancias. 
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CONCLUSIONES 

1- El objetivo principal es el de cuantificar y analizar el impacto acústico generado 

por el tráfico rodado sobre la parcela ubicada en C/ Marrutxipi 45 en el término de 

Donostia, evaluando tanto el escenario actual como el previsto a futuro a 20 años 

vista.  

2- Tras el análisis tanto de la situación actual como el escenario previsto en un 

horizonte de 20 años se prevé la superación de los valores establecidos en el Decreto 

213/2012 para los 3 periodos horarios (día, tarde y noche). 

3- Se ha observado que el vial de mayor afección sonora sobre la parcela objeto de 

estudio es la carretera GI-20. 

4- Ante la imposibilidad de actuar sobre la propia vía para la implantación de 

medidas técnicas eficaces para la reducción de su impacto sobre el futuro desarrollo 

planteado, se ha establecido como medida correctora la mejora del aislamiento 

acústico de las fachadas de la edificación prevista de manera que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos de calidad acústica para espacios interiores establecidos 

en el Decreto 213/2012. 

Pamplona, 20 de Diciembre de 2019 

 

 

 

David Pérez Rubio Iñaki Nagore Esparza 

ID Ingeniería Acústica ID Ingeniería Acústica 
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